
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20251700078291 

Fecha: 21-02-2025 

*20251700078291* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 

 

170 
 
Doctora:  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Secretaria 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Concejo de Bogotá́, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A - 41 

Bogotá́, D.C.  
 
 
Asunto: Comentarios de la Administración Distrital, para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 129 de 

2025. 
 
Respetada secretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores, Desarrollo 
Económico (Coordinador), Gobierno (DADEP)y Gestión Jurídica a través de las entidades correspondientes, 
elaboraron comentarios para primer debate con relación con el proyecto de acuerdo No. 129 de 2025, "Por medio 
del cual se conforma la red de mercados de pulgas en los parques de la ciudad y se dictan otras disposiciones" 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada no es viable. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas  
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Anexos: Uno (Once(11) folios) en formato *.pdf). 
 
Copias: Diana Marcela Diago (Autora) Heidy Lorena Sánchez Barreto (Coordinadora) y Darío Fernando Cepeda Peña(Ponente) 
 
Proyectó: Laura Camila Gálvez Trujillo - Profesional Universitaria Contratista DRP 
Revisó: Viviana Turriago Mejía - Profesional Universitaria DRP.  
Aprobó: Julián Arévalo Pedraza - Profesional Especializado Contratista DRP 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Bogotá, D.C.,  

 

 

 

Doctor 

JUAN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

Secretaría Distrital de Gobierno 

radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 

Calle 11 No. 8ª-17 

Ciudad. 

 

 

Asunto: Comentarios para primer debate Proyecto Acuerdo No. 129 de 2025. 

Radicado SDG: 20251700026431. Radicado SDDE: 2025ER0000843. 

 

 

Respetado doctor Bello, 

 

De manera atenta y de conformidad con el procedimiento establecido por el Decreto 

Distrital No. 438 de 2019, y como cabeza del Sector Desarrollo Económico, Industria y 

Turismo, me permito remitir comentarios para el primer debate del Proyecto de Acuerdo 

No. 129 de 2025, “Por medio del cual se conforma la red de mercados de pulgas en los 

parques de la ciudad y se dictan otras disposiciones”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

Con copia: Secretaría Distrital de Hacienda: radicacionhaciendabogota@shd.gov.co  

 

 
  NOMBRE – CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo / Contratista Despacho  CQC 

Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  MPLU 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

 
SECTOR QUE CONCEPTÚA: SECRETARIA DISTRITAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 129 DE 2025 
 
TÍTULO DEL PROYECTO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA RED DE MERCADOS DE PULGAS EN 
LOS PARQUES DE LA CIUDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 
AUTOR (ES) 

H.C DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA Partido Centro Democrático 

 
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

El Proyecto de Acuerdo tiene por objeto conformar la red de Mercados de pulgas en los 
parques del Distrito Capital. Esto tiene como fin de desconcentrar las actividades 
económicas, impulsar el comercio a escala barrial y garantizar una mayor accesibilidad a los 
bogotanos que deseen vincularse a este Proyecto. La iniciativa surge dentro de la apuesta 
Distrital de reactivación económica y se une al grupo de actividades que deben ser 
promocionadas debido a su condición de patrimonio cultural. 

 
COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 
DEL SECTOR COORDINADOR 

El Concejo de Bogotá, tiene competencia con base en lo consagrado por el artículo 313 de 
la Constitución Política de Colombia, la cual establece que los Concejos Municipales tienen 
la facultad de “1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo 
del municipio”.   
 
Además, el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 12, establece que le corresponde al 
Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley: “1. Dictar las normas 
necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito”.  
 
 Y el artículo 13 de la citada norma establece: “Iniciativa. Los proyectos de acuerdo pueden 
ser presentados por los concejales y el Alcalde Mayor por conducto de sus secretarios, jefes 
de departamento administrativo o representantes legales de las entidades 
descentralizadas”. 
 
ES COMPETENTE  
SI   __X__   No    _____  

 
 
 
 
 
 
 



 

  

 

  
 

 
 
 
 
 
ANÁLISIS JURÍDICO 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto Distrital 437 de 2016, el objeto 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico «es orientar y liderar la formulación de 
políticas de Desarrollo Económico de las actividades comerciales, empresariales y de 
turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la 
generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito 
Capital.»  
 
A su vez, el artículo 2 del Decreto Distrital 437 de 2016 establece entre otras funciones a 
cargo de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, las descritas en los literales “(…) i. 
Formular, orientar y coordinar la política para la creación de instrumentos que permitan el 
incremento y la mejora de competencias y capacidades para la generación de ingresos en 
el sector informal de la economía de la ciudad, con miras a facilitar su inclusión en la vida 
económica, el desarrollo de condiciones que les garanticen su autonomía económica y el 
mejoramiento progresivo del nivel de vida. j. Formular, orientar y coordinar políticas de 
incentivos para propiciar y consolidar la asociación productiva y solidaria de los grupos 
económicamente excluidos. (...). 

De otra parte, la ciudad cuenta con un marco regulatorio del aprovechamiento económico 
contenido en el Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se reglamentan los 
artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que ver con el 
aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de la 
infraestructura pública en el Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” el cual estableció 
que, existen dos tipos de entidades que intervienen para realizar uso y aprovechamiento 
económico del espacio público a saber: 

● Entidades Gestoras del Aprovechamiento del Espacio Público: Encargadas de 
emitir las autorizaciones para el desarrollo de actividades con y sin aprovechamiento 
económico en el espacio público. 

 
● Entidades Administradoras del Aprovechamiento Público: Responsables de 

definir la disponibilidad de los espacios públicos a su cargo para la realización de 
actividades, de acuerdo con las solicitudes presentadas por las entidades gestoras. 

Es así, como de conformidad con el artículo 17 del Decreto Distrital 315 de 2024, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, es entidad gestora, entre otras actividades de 
la siguiente: 

Exhibiciones comerciales: “Espacios comerciales temporales a través de los 
cuales se promueve el intercambio de bienes y servicios de forma temporal con la 
finalidad de llevar a cabo ferias gastronómicas, ferias textiles, ferias mercantiles, 
ferias escolares, exhibición de objetos de innovación y tecnología o montajes de 
gran formato (…)”. 

Dicho lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico es competente para 
pronunciarse sobre la presente iniciativa. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#147
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#147
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#549
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#549


 

  

 

  
 

 
ANÁLISIS TÉCNICO  

El Decreto Distrital 437 de 2016 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico”, establece que la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo 
Económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital, 
que conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la generación de empleo y de 
nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital. 
 
En virtud de lo anterior, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, como cabeza del 
sector, se permite manifestar lo siguiente: 
 
El proyecto de acuerdo propone: 
 
 “ARTÍCULO 1. Objeto. Confórmese la red de Mercados de pulgas en los parques del Distrito 
Capital. 
 
ARTÍCULO 2. Funcionamiento. La Administración Distrital habilitará los fines de semana, 
incluyendo los días festivos para el funcionamiento de los mercados de pulgas en los 
parques de la ciudad. 
 
ARTÍCULO 3. Entidades Responsables. La iniciativa será liderada por el Instituto para la 
Economía Social IPES, en articulación con el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del espacio público y el Instituto de Recreación y Deporte de Bogotá. Por su parte, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico dictará el alcance de esta iniciativa y vigilará 
las dinámicas que se desarrollen allí. 
 
ARTÍCULO 4. Obligaciones. El Instituto para la Economía Social IPES, convocará a los 
residentes a participar en los Mercados a través de la promoción de campañas de 
divulgación de información y habilitará una plataforma para las inscripciones con el fin de 
garantizar un orden programado. 
 
De acuerdo con lo anterior, manifestamos lo siguiente: 
 

 El Distrito Capital cuenta con el Decreto Distrital 315 de 2024 “Por medio del cual se 
reglamentan los artículos 147 y 549 del Decreto Distrital 555 de 2021, en lo que tiene que 
ver con el aprovechamiento económico del espacio público y la explotación económica de 
la infraestructura pública en el Distrito Capital”.  
 
El objetivo de esta normativa se circunscribe a “reglamentar el aprovechamiento económico 
del Espacio Público y la explotación económica de la infraestructura pública en el Distrital 
Capital, así como, prevenir su ocupación indebida, con el propósito de garantizar su 
integridad, y asegurar su uso, goce, disfrute y beneficio por parte de la ciudadanía, en 
consonancia con los principios de acceso universal e igualdad de oportunidades.”  
 
Por su parte, en el artículo 20 del Decreto 315 de 2024, se señala que, “la autorización para 
el aprovechamiento del espacio público o para la explotación económica de la 
infraestructura pública, con o sin motivación económica, será temporal, y su duración será 
definida en el acto de autorización. Las actividades autorizadas deben cesar cuando 
acaezca el plazo o condición para su otorgamiento, desaparezcan los supuestos de hecho 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#147
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582#549


 

  

 

  
 

que dieron lugar a la autorización o cuando quede ejecutoriado el acto administrativo que 
declare el incumplimiento del aprovechador de las condiciones generales y especiales de 
los instrumentos.” 
 
En este sentido, se considera que, no es posible habilitar la red de parques de la ciudad 
todos los fines de semana, incluyendo los días festivos para el desarrollo del mercado de 
las pulgas, por los motivos que se describen a continuación:  
 

1. El uso y aprovechamiento del epsacio público debe cumplir la normativa que 

contemple el Distrito para tal fin. 

 

2. El uso y aprovechamiento del espacio público es de carácter temporal, lo que implica 

que las actividades que se realicen en este no tienen vocación de permanencia. 

 

3. Debe permitirse el uso del espacio público no solo con fines de aprovechamiento 

economico, sino tambien para uso recreativos, deportivos y descanso.  

 

4. El reconocimiento actual que gozan (i) El mercado de las pulgas de Usaquén, (ii) El 

mercado de pulgas de San Alejo, (iii) El pasaje Rivas, (iv) El Mercado de Rumichaca 

y (v) las pulgas Market no confiere la facultad de permanecer indefinidamente en el 

lugar donde desarrollan sus actividades comerciales. Se resalta que el 

reconocimiento ortogado a dicho mercados no concede la posibilidad de ocupar el 

espacio público de manera permanente.  

 

Sea pertinente resaltar que, bajo el Decreto Distrital 315 de 2024, existen dos tipos de 
entidades que intervienen para realizar uso y aprovechamiento económico del espacio 
público a saber: 
 

• Entidades Gestoras del Aprovechamiento del Espacio Público: Encargadas de emitir 
las autorizaciones para el desarrollo de actividades con y sin aprovechamiento 
económico en el espacio público, de acuerdo al protocolo respectivo. 
 

• Entidades Administradoras del Aprovechamiento Público: Responsables de definir la 
disponibilidad de los espacios públicos a su cargo para la realización de actividades, 
de acuerdo con las solicitudes presentadas por las entidades gestoras. 

 

Así las cosas, la persona natural o jurídica que desee utilizar los elementos del espacio 
público para actividades con motivación económica debe acogerse a la reglamentación de 
la administración y el aprovechamiento económico del espacio público en el Distrito Capital, 
que para el caso actual, corresponde al Decreto Distrital 315 de 2024 o a la norma que lo 
sustituya o modifique, lo cual implica que, cualquier actividad que se ejerza dentro del 
espacio público debe enmarcarse en las contenidas dentro del Decreto ibidem, realizando 
entre otras cosas, el trámite de la solicitud ante la entidad gestora, contar con el concepto 
de disponibilidad emanado de la entidad administradora, realizar el pago correspondiente 
por el uso de acuerdo con las fórmulas de retribución y finalmente contar con el acto 
administrativo que autorice el ejercicio de esta. .  
 
Por otra parte, si bien, en la red de parques se permite el desarrollo de actividades de 
aprovechamiento económico, en dichos espacios se debe garantizar la participación de la 



 

  

 

  
 

ciudadanía a través de la recreación, actividades de cultura y convivencia ciudadana, tales 
como la corresponsabilidad, apropiación y ejercicio del control social. Por esto, se solicita 
que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD como administrador de este 
elemento del espacio público, determine la viabilidad técnica de lo propuesto en la iniciativa. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario que el proyecto de acuerdo aquí 
estudiado se ajuste a lo reglamentado en el Decreto Distrital 315 de 2024, y a los 
comentarios y observaciones que las Entidades competentes de fondo emitan frente al 
mismo, tales como el Departamento Administrativo del Espacio Público- DADEP, el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte- IDRD, y el Instituto Para la Economía Social – IPES. 

 
COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

N/A 

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 

Sí _x_       No ____ 
 
VALORACIÓN DEL GASTO 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 
Sí _____       No __X__ 

 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
 
SI _____                             NO __X___ 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  

 
NOMBRE - CARGO – CONTRATO FIRMA 

Elaboró Juliana Toral Villadiego/ Subdirectora de Intermediación, Formalización y Regulación Empresarial JVT 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo / Contratista Despacho  CQC 

Revisó Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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Carrera	30	#	25	-	90	Piso	15	
PBX:	(+571)	382	2510	||	Atención	a	la	ciudadanía:	350	7062		
Línea	gratuita	018000127700	||	Línea	195	
www.dadep.gov.co	
Código	Postal:	111311	

Al	contestar	cite	este	número:	
Radicado	DADEP	No.	20251300009181	

20251300009181 
Bogotá	D.C,	2025-01-29	
Código	OJ-130	 	 	 	 																						

	
CORREO	ELECTRÓNICO	

Doctor	
JUAN	BELLO	GONZÁLEZ	
Director	de	Relaciones	Políticas	
SECRETARÍA	DISTRITAL	DE	GOBIERNO		
Calle	11	No.	8-17,	Edificio	Liévano	
Radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co	
Ciudad	
	
REFERENCIA:		RADICADO	DADEP	20254000013232-23/01/2025	
	 	 RADICADO	GOBIERNO	20251700026461-22-01-2025	
ASUNTO:			 Solicitud	 de	 pronunciamiento	 Primer	 Debate	 Proyecto	 de	 Acuerdo	 No.	 129-

2025.	
	
Respetado	Doctor	Bello,	reciba	cordial	saludo.	
	
En	 atención	 al	 oficio	 con	 radicado	 de	 la	 referencia,	 donde	 se	 solicita	 que	 se	 emitan	 los	
comentarios	frente	al	Proyecto	de	Acuerdo	129-2025,	"POR	MEDIO	DEL	CUAL	SE	CONFORMA	
LA	RED	DE	MERCADOS	DE	PULGAS	EN	LOS	PARQUES	DE	LA	CIUDAD	Y	SE	DICTAN	OTRAS	
DISPOSICIONES",	le	informamos:	
	
Que	el	Departamento	Administrativo	como	entidad	técnica	y	jurídica	que	presta	asesoría	a	las	
demás	entidades	del	orden	Distrital	y	de	acuerdo	con	las	funciones	atribuidas	por	el	Acuerdo	
18	de	1.999,	actuando	como	centro	de	reflexión	y	acopio	de	experiencia	sobre	la	protección,	
administración	y	recuperación	del	espacio	público,	una	 	vez	revisado	 tanto	 la	exposición	de	
motivos	como	su	articulado,	este	Departamento	desde	el	ámbito	de	su	competencia	lo	considera	
NO	VIABLE,	por	las	razones	expuestas	en	el	formato	Único	de	Emisión	de	conceptos	adjunto	a	
este	oficio.	
	
Atentamente,		
	
	
	
LUCÍA	BASTIDAS	UBATÉ	
Directora	
Departamento	Administrativo	de	la	Defensoría	del	Espacio	Público	
Anexo:		 	Formato	Concepto		
Proyectó:	 	Mariela	Gordillo	Castro	-Profesional	U-	OJ-				
Revisó:		 	 	Luisa	Pérez	Gaitán-	Abogada	Oficina	Jurídica	 	

	Geovanni	Cárdenas	Mogollón	-Jefe	OJ 	
Aprobó:	 	 	Nury	Luz	Peralta-	Asesora	Dirección	
Fecha:	 	 	enero	2025	
Código	de	Archivo:	130-400	

BASTIDAS 
UBATE DORA 
LUCIA

Firmado digitalmente por 
BASTIDAS UBATE DORA 
LUCIA 
Fecha: 2025.01.30 15:14:02 
-05'00'
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FORMATO	ÚNICO	PARA	EMISIÓN	DE	COMENTARIOS	PROYECTOS	DE	ACUERDO	

DIRECCIÓN	DE	RELACIONES	POLÍTICAS	
	
SECTOR	QUE	CONCEPTÚA:	Sector	Gobierno		
	
ENTIDAD	QUE	CONCEPTÚA:	Departamento	Administrativo	de	la	Defensoría	del	Espacio	
Público		
	
NÚMERO	DEL	PROYECTO	DE	ACUERDO:	129		AÑO:	2025	
	
1	er	debate	____X____,	2	do	debate___________	
	
TÍTULO	DEL	PROYECTO	
	
	
"POR	MEDIO	DEL	CUAL	SE	CONFORMA	LA	RED	DE	MERCADOS	DE	PULGAS	EN	LOS	PARQUES	
DE	LA	CIUDAD	Y	SE	DICTAN	OTRAS	DISPOSICIONES"		
	
	
AUTORA	
	
DIANA	MARCELA	DIAGO	GUAQUETA		

	
OBJETO	DEL	PROYECTO	DE	ACUERDO	
	
El	presente	Proyecto	de	Acuerdo	tiene	por	objeto	conformar	la	red	de	Mercados	de	pulgas	en	
los	 parques	 del	 Distrito	 Capital.	 Esto	 tiene	 como	 fin	 de	 desconcentrar	 las	 actividades	
económicas,	impulsar	el	comercio	a	escala	barrial	y	garantizar	una	mayor	accesibilidad	a	los	
bogotanos	 que	 deseen	 vincularse	 a	 este	 Proyecto.	 La	 iniciativa	 surge	 dentro	 de	 la	 apuesta	
Distrital	 de	 reactivación	 económica	 y	 se	 une	 al	 grupo	 de	 actividades	 que	 deben	 ser	
promocionadas	debido	a	su	condición	de	patrimonio	cultural.	

	
COMPETENCIA	LEGAL	DEL	CONCEJO	DISTRITAL	y/o	ADMINISTRACIÓN	DISTRITAL	PARA	
PRESENTAR	y/o	APROBAR	LA	INICIATIVA		
	
Análisis	de	Competencia	Legal:		
	
ES	COMPETENTE,	NO		
	
De	conformidad	con	lo	establecido	el	artículo	7	de	al	Ley	9	de	1989	modificado	por	el	artículo	
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40	de	al	Ley	2079	de	2021,	establece	la	facultad	reglamentaria	de	los	alcaldes	respecto	de	la	
administración,	mantenimiento	y	aprovechamiento	económico	del	espacio	público	así:	
	

"(…)	 Los	 alcaldes	 municipales	 y	 distritales	 mediante	 decreto	 reglamentaránlo	
concerniente	 a	 la	 administración,	 mantenimiento	 y	 aprovechamiento	 económico	 del	
espacio	 público.	 Así	 mismo,	 podrán	 entregar	 a	 particulares	 la	 administración,	
mantenimiento	y	aprovechamiento	económico	de	los	bienes	de	uso	público,	utilizando	el	
mecanismo	 contenido	 en	 el	 Capítulo	 XVI	 de	 la	 Ley	 4	 8	 9	 de	 1998.	 Igualmente	 podrán	
expedir	 actos	 administrativos	 que	 permitan	 la	 ocupación	 temporal	 de	 dichos	 bienes,	
considerando	 en	 ambos	 casos	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 63	 de	 la	 Constitución	 (...)".	
(Subraya	fuera	de	texto).	
	

Por	 lo	 anterior,	 se	 concluye	 que	 el	 legislador	 entregó	 a	 las	 administraciones	 distritales	
municipales	la	facultad	para	reglamentar	lo	concerniente	a	la	administración,	mantenimiento	
y	 aprovechamiento	 económico	 del	 espacio	 público,	 disposición	 que	 excluye	 al	 Concejo	 de	
Bogotá,	de	las	decisiones	que	se	adopten	sobre	esta	materia.	
	
Con	base	 	 en	 esta	 facultad,	 la	Administración	Distrital	 expidió	 el	Decreto	315	de	2024	 “Por	
medio	del	 cual	 se	 reglamentan	 los	artículos	147	y	549	del	Decreto	Distrital	 555	de	2021,	 en	 lo	
que	 tiene	 que	 ver	 con	 el	 aprovechamiento	 económico	 del	 espacio	 público	 y	 la	 explotación	
económica	de	la	infraestructura	pública	en	el	Distrito	Capital,	y	se	dictan	otras	disposiciones.”	
	
Que	el	Plan	de	Desarrollo	Distrital	2024-2027,	en	 lo	referente	al	Espacio	Público	contempla	
los	 siguientes	 programas:	i)	Promoción	 del	 desarrollo	 empresarial,	 la	 productividad	 y	 el	
empleo;	ii)	Creación	 de	 los	 Distritos	 de	 Luz	 como	 un	 modelo	 de	 recuperación,	 gestión	 y	
aprovechamiento	 económico	 del	 espacio	 público;	iii)	La	 promoción,	 creación	 e	
implementación	de	DEMOS	u	otros	instrumentos	de	aprovechamiento	económico	del	espacio	
público;	iv)	La	 reglamentación	 del	 aprovechamiento	 temporal	 de	 predios	destinados	 al	
desarrollo	de	proyectos	de	 infraestructura	vial	 y	de	 transporte	público	que	no	estén	 siendo	
utilizados;	v)	La	 recuperación	 y	 aprovechamiento	 de	 espacios	 “bajo	 puentes”;	vi)	El	
mantenimiento	 y	 operación	 de	 parques	 y	 escenarios	 deportivos;	 y	vii)	El	 estacionamiento	
para	vehículos	de	micromovilidad,	entre	otros.	
	
De	igual	forma,	 	el	 	Decreto	315	de	2024,	en	su	artículo	12,	designa	a	varias	entidades	como	
administradoras	del	espacio	público.	Así	mismo,	las	entidades	gestoras	para	la	autorización	de	
actividades	con	o	sin	aprovechamiento	económico	deberán	aplicar	el	manual	de	uso	emitido	
por	parte	del	Instituto	Distrital	de	Patrimonio	Cultural	-IDPC,	además	del	Protocolo	expedido	
por	 la	 Secretaría	 Distrital	 de	 Gobierno,	 con	 el	 fin	 de	 establecer	 la	 viabilidad	 del	 uso	 y	 la	
instalación	de	cualquier	elemento	en	dicho	espacio.	
	
Los	 mercados	 temporales,	 se	 clasifican	 como	 actividades	 susceptibles	 de	 aprovechamiento	
económico	permitida	en	el	espacio	público,	descritas	como	eventos	temporales	destinados	a	la	
comercialización	de	bienes	que	promueven	 la	 competitividad	de	actividades	comerciales	de	
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floricultores,	 fruticultores,	 libreros,	 anticuarios,	 ferias	 gastronómicas,	 joyeros,	 ferias	 de	
turismo,	 productores	 de	 objetos	 artísticos,	mercados	 campesinos,	 artesanos,	 tecnológicos	 y	
literarios.	
	
Asi	 mismo,	 la	 reglamentación	 de	 los	 mercados	 temporales	 en	 Bogotá	 está	 a	 cargo	 de	 la	
Secretaría	Distrital	de	Desarrollo	Económico	y	el	IDPAC.	

	
ANALISIS	JURÍDICO	

La	Secretaría	de	Desarrollo	Económico	como	entidad	gestora	y	de	acuerdo	con	su	estructura	
y	organización	contenida	en	el	Acuerdo	257	de	2006,	modificado	por	el	Acuerdo	Distrital	641	
de	2016,	debe	apoyar	y	liderar	desde	sus	funciones,	la	formulación	de	políticas	de	desarrollo	
económico	del	Distrito	Capital,	que	conlleven	a	la	creación	y/o	revitalización	de	empresas,	y	a	
la	generación	de	empleo	y	de	nuevos	ingresos	para	los	ciudadanos	en	el	Distrito	Capital.	
	
Al	 respecto	 es	 importante	 señalar,	 que	 el	 Decreto	 Distrital	 555	 de	 2021	 (con	 fuerza	 de	
acuerdo),	en	su	artículo	146,	establece:		
	

"Artículo	 146.	 Aprovechamiento	 económico	 en	 el	 espacio	 público.	 Las	 entidades	 del	
Distrito	Capital	 a	 cuyo	 cargo	 estén	 los	 elementos	 constitutivos	 y	 complementarios	del	
espacio	 público,	 podrán	 contratar	 o	 convenir	 con	 particulares	 la	 administración,	 el	
mantenimiento	y		el	aprovechamiento	económico	de	las	zonas	de	uso	público,	incluidas	
las	zonas	de	estacionamientos,	el	equipamiento	colectivo	que	hacen	parte	integrante	de	
las	cesiones	obligatorias	gratuitas	al	Distrito	capital,	los	elementos	complementarios	o	
mobiliarios	 que	 lo	 conforman,	 constituyen	 o	 componen	 que	 estén	 ubicados	 en	 las	
Estructuras	Ecológica	Principal,	Funcional	y	del	Cuidado,	Socioeconómica	y	Cultural	y	la	
Integradora	 de	 Patrimonios,ajustándose	 ala	 reglamentación	 del	 Gobierno	 Nacional	
yalMarco	Regulatorio	de	Aprovechamiento	Económico	del	Espacio	Público	-	MRAEEP."	
Entonces,	 el	POT	ha	 ratificado	 la	 facultad	que	 le	asiste	a	 la	Administración	Distrital	
para	 tomar	 las	 decisiones	 que	 atañen	 al	 aprovechamiento	 económico	 del	 espacio	
público.	

Por	 su	 lado	 el	 Decreto	 315	 de	 2024,	 en	 su	 artículo	 12,	 designa	 a	 varias	 entidades	 como	
administradoras	 del	 espacio	 público,	 son	 responsables	 de	 definir	 la	 disponibilidad	 de	 los	
espacios	públicos	a	su	cargo	para	la	realización	de	actividades,	de	acuerdo	con	las	solicitudes	
presentadas	por	las	entidades	gestoras.	

Así	 mismo,	 las	 entidades	 gestoras	 para	 la	 autorización	 de	 actividades	 con	 o	 sin	
aprovechamiento	económico	deberán	aplicar	el	manual	de	uso	emitido	por	parte	del	Instituto	
Distrital	 de	 Patrimonio	 Cultural	 -IDPC,	 además	 del	 Protocolo	 expedido	 por	 la	 Secretaría	
Distrital	 de	 Gobierno,	 con	 el	 fin	 de	 establecer	 la	 viabilidad	 del	 uso	 y	 la	 instalación	 de	
cualquier	elemento	en	dicho	espacio.	
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En	tal	sentido,	para	 la	red	de	parques	en	el	Distrito	Capital,	es	el	 IDRD	el	administrador	de	
estos	espacios.	En	congruencia	con	lo	anterior,	 la	conformación	de	una	red	de	mercados	de	
pulgas	en	los	parques	del	Distrito	Capital	deberá	surtir	el	trámite	señalado	en	el	Decreto	315	
de	2024.		
	
Por	 otro	 lado,	 el	 Acuerdo	 Distrital	 927	 de	 2024,	 Plan	 de	 Desarrollo,	 establece	 en	 su	
Artículo	90:	“Estrategia	de	Circuitos	Cortos	de	Comercialización.	La	Administración	Distrital,	en	
cabeza	 de	 la	 Secretaría	 de	Desarrollo	 Económico	 y	 en	 coordinación	 con	 las	 demás	 entidades	
distritales	que	para	el	efecto	considere	pertinentes,	 formulará	e	 implementará	una	estrategia	
de	circuitos	cortos	de	comercialización	que	facilite	la	inclusión	y	participación	de	los	pequeños	y	
medianos	 productores,	 incorporando	 modalidades	 como	 compras	 públicas,	 encadenamientos	
comerciales,	agroferias,	mercados	campesinos,	misiones	comerciales,	red	de	plazas	públicas	de	
mercado,	 entre	 otros,	 en	 aras	 de	 promover	 el	 contacto	 comercial	 directo	 entre	 la	 oferta	
productiva	de	Bogotá	y	la	región	con	el	mercado	doméstico,	nacional	e	internacional.”	
	
Por	 lo	 anteriormente	 expuesto,	 se	 concluye	que	 	 este	 tema	de	 	 los	mercados	de	 las	pulgas	
están	muy	relacionados	con	los	mercados		temporales,	actividades	atribuidas	a	la	Secretaría	
Distrital	 de	 Desarrollo	 Económico,	 el	 IDRD,	 	 al	 IPES,	 el	 Instituto	 Distrital	 de	 Patrimonio	
Cultural	-IDPC,	quienes	tendrán	una	participación	activa	en	la	toma	de	descisiones.	
	
EL	 legislador	 entregó	 a	 las	 administraciones	 Distritales	 o	 Municipales	 la	 facultad	 para	
reglamentar	 lo	 concerniente	 a	 la	 administración,	 mantenimiento	 y	 aprovechamiento	
económico	 del	 espacio	 público,	 disposición	 que	 excluye	 al	 Concejo	 de	 Bogotá	 de	 las	
decisiones	que	se	adopten	sobre	esta	materia.	
	
	
ANALISIS	TÉCNICO		
	
Conforme	 a	 los	 lineamientos	 establecidos	 en	 el	 Marco	 Regulatorio	 de	 Aprovechamiento	
Económico	 dado	 por	 Decreto	 555	 de	 2021,	 	 Entidades	 Administradoras	 de	 elementos	 del	
espacio	público	y	actividades	con	aprovechamiento	económico	permitidas	son	responsables	
de	 definir	 la	 disponibilidad	 de	 los	 espacios	 públicos	 a	 su	 cargo	 para	 la	 realización	 de	
actividades,	de	acuerdo	con	las	solicitudes	presentadas	por	las	entidades	gestoras.	
	
Teniendo	en	cuenta	que	la	finalidad	propuesta	de	conformar	la	red	de	mercados	de	las	pulgas	
en	 los	 parques	 de	 la	 ciudad,	 se	 considera	 necesario	 la	 vinculación	 de	 las	 Entidades	
Administradoras	 de	 los	 elementos	 del	 espacio	 público	 y	 actividades	 con	 aprovechamiento	
económico	 (como	 lo	 es	 en	 este	 caso	 el	 IDRD),	 para	 que	 dentro	 de	 sus	 competencias	 se	
pronuncien	 al	 respecto,	 en	 cuanto	 a	 la	 estrategia	 de	 ubicación	 a	 los	 alrededores	 y/o	 en	 el	
perímetro	 que	 se	 apruebe	 para	 el	 establecimiento	 de	 los	 mercados.	 Asi	 mismo,	 la	
reglamentación	de	los		los	días	y	horarios	propuestos,		como	tambien	la	forma	de	selección	de	
las	personas	que	pueden	participar.	
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COMENTARIOS	Y/O	MODIFICACIONES	AL	ARTICULADO	
	
Comentarios:	Si	bien	es	claro	que	el	Concejo	de	Bogotá	no	es	competente	para	presentar	esta	
iniciativa,	desde	la	Administración	Distrital	en	el	Marco	Regulatorio	de	Aprovechamiento	del	
Espacio	 Público,	 se	 puede	 presentar	 ante	 la	 CIEP	 por	 iniciativa	 de	 las	 entidades	 gestoras	 y	
administradoras	 para	 contratar	 o	 convenir	 con	 particulares	 la	 administración	 de	 estas	
actividades	en	los	parques	y	zonas	de	uso	público.	
	
	
¿GENERA	GASTOS	ADICIONALES	EN	EL	PRESUPUESTO	DE	LA	ENTIDAD?	

Si	_____							No	__X___				
	
VALORACIÓN	 DEL	 GASTO.	 En	 caso	 de	 ser	 afirmativa	 la	 respuesta	 de	 generación	 de	 gastos	
indique	ese	gasto	adicional	a	que	corresponde.		
	
VIABILIDAD	DEL	PROYECTO	(Señalar	con	X	la	opción	adecuada)	
	
No	Viable	______X_____	
	
	
Comentarios	adicionales	sobre	la	viabilidad	del	proyecto	de	Acuerdo:	Ninguno		
	
	
Atentamente,	
	
	
	
	
____________________________________________________	
LUCÍA	BASTIDAS	UBATÉ	
Directora	
Departamento	Administrativo	de	la	Defensoría	del	Espacio	Público	
	
Proyectó:	 Mariela	Gordillo	Castro	–	Profesional	Universitaria	OJ 	
Revisó:	 	Luisa	Fernanda	Pérez	Gaitan	–	Abogada		OJ	 	

	 Geovanni	Cardenas	Mogollón-	Jefe	Oficina	Jurídica 	
		 Nury	Luz	Cardoso	Peralta-	Asesora	Dirección		
Fecha	 enero	2025	

BASTIDAS 
UBATE DORA 
LUCIA

Firmado digitalmente por 
BASTIDAS UBATE DORA 
LUCIA 
Fecha: 2025.01.30 15:12:41 
-05'00'



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 2-2025-771
Fecha:     27/01/2025 04:27:33 PM  
Origen: DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y 
A

2310460

Bogotá D.C.

Doctor
JUAN BELLO GONZALEZ
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
Dirección Electrónica:  radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C.

Asunto: Respuesta al oficio con Radicado N° 20251700026441 Solicitud de pronunciamiento 
primer debate al proyecto de acuerdo N° 129 de 2025
Referenciado: 1-2025-980

Respetado doctor Bello:

Esta secretaría recibió el oficio del asunto, en el que solicita la emisión de pronunciamiento para pri-
mer debate al proyecto de acuerdo 129 de 2025 " Por medio del cual se conforma la red de merca-
dos de pulgas en los parques de la ciudad y se dictan otras disposiciones”.

Sobre el particular, es oportuno señalar que revisado el proyecto de acuerdo N° 129 de 2025, se
observa que guarda identidad en su exposición de motivos y articulado con la iniciativa N° 350 de
2024,  sobre  la  cual  se  pronunció  la  Secretaría  Jurídica  Distrital,  sin  que  se  haya  realizado
modificaciones sustanciales que permitan cambiar el concepto emitido para dicha iniciativa, y por lo
tanto, se reitera el pronunciamiento contenido en el oficio radicado bajo el N° 2-2024-5514 del 7 de
mayo de 2024, del cual se adjunta copia a la presente comunicación.

Atentamente,

MARÍA PAULA RUEDA MANTILLA
DIRECTORA DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS (E)

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - ANA MARIA CADENA - radicacionhaciendabogota@shd.gov.co

Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: CARLOS JULIO RAMIREZ MUÑOZ-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS

Revisó: CARLOS JULIO RAMIREZ MUÑOZ-DIRECCION DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS | 
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